
Nº739 31 de OCTUBRE de 2018

La Fiscalía Superior de Andalucía ha informado a la Federación de Sanidad y Sectores
 Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) que ha abierto “diligencias de                      
investigación penal” tras la denuncia realizada por esta organización sindical el 19 de octubre ante 
una posible falsificación de documentos para acceder a un empleo público en el Servicio Andaluz 
de Salud (SAS). La FSS-CCOO Andalucía valora muy positivamente esta decisión adoptada desde la           
Fiscalía puesto que en los últ imos meses ha constatado una inusual proliferación de
trabajos científicos aportados por numerosas personas aspirantes que ha ocasionado el 
cambio de puntuaciones y del orden en los listados.
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía denunció el 19 de octu-
bre ante la Fiscalía Superior de Andalucía una serie 
de actuaciones de determinadas empresas y orga-
nismos que, a criterio de esta organización sindical, 
pueden ser constitutivas de un delito de falsificación 
de documentos públicos y/o privados para ser utiliza-
dos para el acceso a un empleo público en el SAS.

Tras estudiar el contenido del escrito de denuncia, 
la Fiscalía ha procedido a llevar a cabo la iniciación 
de “diligencias de investigación penal” y, tal y como 
señala el decreto de apertura, el fiscal designado rea-
lizará “aquellas actuaciones que estime conveniente
y un informe-propuesta para que pueda adoptarse la 
decisión que corresponda por el Ministerio Fiscal”.

Esta organización sindical va-
lora muy positivamente esta 
decisión adoptada desde la 
Fiscalía, ya que en la denun-
cia presentada por esta orga-
nización sindical se evidencia 
que en los últimos meses se 
ha producido una inusual pro-
liferación de los trabajos cien-
tíficos aportados por numero-
sas personas en el apartado 
de ‘Otros méritos’, lo que ha 
ocasionado el cambio sustancial de las puntuaciones 
y del orden en los  listados de aspirantes al empleo 
temporal y fijo de la Administración sanitaria.

CARRERA PROFESIONAL 
CCOO demanda al SAS que cumpla 
su compromiso y abone la carrera                        
profesional  a  todo el  personal  en
 promoción interna
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Asimismo, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición.

Las personas interesadas pueden consultar las citadas resoluciones:

Accede a la Resolución de FEAs L. 
Accede a la Resolución de FEAs PI.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 205 de 23 de octubre se
 publican las resoluciones por las que se aprueban las listas definitivas de personas                            
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas definitivas de 
adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de 
las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre y promoción interna de las siguientes especialidades de FEAs.

Listas definitivas de personas admitidas de varias                                 
especialidades de FEAs y lugar, fecha y hora de las pruebas 
selectivas

OPE SAS

- FEA Anatomía Patológica
- FEA Anestesiología y Reanimación
- FEA Aparato Digestivo
- FEA Cardiología
- FEA Cirugía Cardiovascular
- FEA Cirugía Vascular y Aparato Digestivo
- FEA Cirugía Optopédica y Traumatología
- FEA Cirugía Pediátrica
- FEA Cirugía Plástica y Reparadora
- FEA Dermatología Medico Quirurgica y Ve-
nereología
- FEA Endocrinología y Nutrición
- FEA Farmacia Hospitalaría
- FEA Hematología y Hemoterapia
- FEA Medicina Física y Rehabilitación
- FEA Medicina Intensiva
- FEA Medicina Interna 
- FEA Medicina Nuclear

- FEA Microbiología-Parasitología
- FEA Nefrología
- FEA Neumología
- FEA Neurocirugía
- FEA Neurología
- FEA Obstetricia y Ginecología
- FEA Oftalmología
- FEA Oncología Médica
- FEA Oncología Radioterapica
- FEA Otorrinolaringología
- FEA Pediátrica
- FEA Psicología Clínica
- FEA Psiquiatría
- FEA Radiodiagnóstico
- FEA Radiofísica Hospitalaría
- FEA Reumatología
- FEA Urología

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2421012-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2421013-Accede_a_la_Resolucion_de_FEAs_PI..pdf
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:
·      Dermatología Medico Quirúrgica y Venereología
·      Hematología y Hemoterapia
·       Medicina Física y Rehabilitación
·      Oncología Radioterápica
 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Celador Conductor
Celador Conductor C.T.S.
Celador Conductor de Unidad Logística
Celador Conductor de Ambulancias Tipo B y C

Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,                                         
especialidad Veterinaria y las áreas especificas siguientes: 

-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especialidades 
Veterinaria para comidas preparadas y almacén y distribución de alimentos, venta al por menor.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especialidades 
Veterinaria para industrias de elaboración y/o envasado de alimentos.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especialidades 
Veterinaria para instalaciones de riesgo de transmisión de la legionelosis y agua de consumo.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especialidades 
Veterinaria para matadero.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía Especialidades 
Veterinaria para seguridad química.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos 
valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono 
‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 24 de octubre se inició la contratación con las citadas listas.

El martes 23 de octubre se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de 
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de                        
valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de las siguientes categorías:

Listas definitivas 2017 de diversas categorías de FEAs,                
Veterinaria y de gestión y servicios

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsaç
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PERSONAL SANITARIO
 Facultativo Especialista de Área de:
·         Cirugía General y Aparato Digestivo
·         Radiodiagnóstico
 
Odonto - Estomatólogo

 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Tec. Salud Esp. Sanidad Ambiental

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                    
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA .

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 5 al 16 de 
noviembre, ambos inclusive).

-Desde el día 25 de octubre los aspirantes podrán consultar la puntuación del baremo provisional y 
los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en 
el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alega-
ciones vía telemática, a partir del 5 de noviembre (la guía para facilitar la tramitación a los usuarios 
está disponible en dicha web). 
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

Accede a la Resolución.

En la página web del SAS está publicada desde el pasado 23 de octubre la actualización 
completa del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente 
al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de las siguientes categorías de 
personal sanitario y de gestión y servicios:

Listados 2017 de varias categorías de personal sanitario y 
Técnica de Salud, especialidad Sanidad Ambiental

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2421347-Accede_a_la_Resolucion..pdf
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-Experiencia profesional: Se eleva a 70 puntos.
 
-Se limitan a 5 por año las comunicaciones 
(Otros Méritos).
 
-Se establecen 3 puntos por fase de oposición 
de OPE aprobada, con un máximo de 3 OPEs                 
(9 puntos).
 
-Se acuerda establecer nuevos métodos de               
control sobre el apartado de Otros Méritos 
(comunicaciones, publicaciones, pósters, etc.).
 

     MEDIDAS EFECTIVAS PARA EL CORTE 
2019

La FSS-CCOO Andalucía informa que en la Mesa Sectorial de Sanidad se ha aprobado por 
unanimidad la siguiente propuesta presentada por esta organización sindical para modificar 
el baremo del Pacto de Bolsa Única del SAS:

Se aprueba por unanimidad en Mesa Sectorial la propuesta 
de CCOO para modificar el baremo de Bolsa SAS

MESA SECTORIAL

¿Sabías que CCOO 
muestra su solidaridad 
a las y los demócratas 

de Brasil ante los
 resultados electorales?

http://www.ccoo.es/noticia:338580--CCOO_muestra_su_solidaridad_a_las_y_los_democratas_de_Brasil_ante_los_resultados_electorales
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia
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CARRERA PROFESIONAL

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) ha detectado incidencias en el pago de la carrera profesional a las personas que 
se encuentran en situación de promoción interna temporal en el Servicio Andaluz de Salud 
(SAS), por lo que se vulnera el Acuerdo de Función Pública de julio de 2018 que no establece 
diferencias entre categorías. Ante esta situación, la FSS-CCOO Andalucía pide a la 
Administración sanitaria que extienda este derecho de manera simultánea a todos los                      
colectivos.             

CCOO demanda al SAS que cumpla su compromiso y                    
abone la carrera profesional a todo el personal en 
promoción interna

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía ha trasladado a la Dirección General 
de Profesionales del SAS ciertas incidencias que ha de-
tectado en relación con el abono de la carrera profesional 
para las personas que se encuentran en situación de pro-
moción interna temporal. De hecho, en algunos centros 
sanitarios se han efectuado solicitudes de profesionales 
y la respuesta, como la de la Dirección de Gestión de 
Personal y Desarrollo Profesional del Distrito de Sevilla, 
ha sido que se deniega la petición de cobro de la carrera 
que se tenía reconocida en la categoría de origen.

 
Esta organización sindical entiende que se está incumpliendo los términos del Acuerdo de Función 
Pública de 13 de julio de 2018, que no establece diferencias entre categorías en relación a la con-
solidación de la carrera profesional en la promoción interna ni lo vincula a la puesta en marcha del 
proceso ordinario de carrera profesional para el personal de gestión y servicios y para el personal 
sanitario no licenciado ni diplomado. Por ello, la FSS-CCOO Andalucía ha remitido un escrito al 
SAS para que realice las actuaciones necesarias para la extensión de este derecho, de manera 
simultánea, a todos los colectivos.
 
El Acuerdo de Función Pública recoge la recuperación y extensión a todas las categorías de la 
carrera profesional, incluida su consolidación en la promoción interna, también para el personal de 
las agencias públicas empresariales sanitarias. Por consiguiente, la consolidación en la promoción 
interna se extiende a todos los profesionales, con independencia de que esté o no desarrollado y 
aplicado el modelo ordinario de carrera profesional.
 
Por su parte, en la Mesa Sectorial de 25 de julio de 2018 se debatió sobre la inserción de este 
nuevo derecho, determinándose que se iba a incluir con la publicación de la Resolución de reanu-
dación de la carrera profesional de licenciados y diplomados sanitarios. De hecho, en la Resolu-
ción de 1 de septiembre de 2018 se indica que las personas en promoción interna temporal que, 
en el momento de dicha declaración administrativa, vinieran percibiendo complemento de carrera                              
profesional, mantendrán temporalmente la retribución de ese concepto en su categoría de origen.

http://andalucia.ccoo.es/Contacta
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/mapaNegociacionColectiva/buscadorConvenios!visualizarVistaBuscadorConvenios.action?pulsado=1
http://tusaludnoestaennomina.com/
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AGRESIONES

Según los últimos datos facilitados por el registro informático de agresiones del                                          
Servicio  Andaluz de Salud (SAS) de 2017, la tasa de ataques en los últimos 11 años alcanza 
el promedio de casi dos agresiones y media diarias en todas las provincias de la comunidad  
autónoma. Para la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía 
(FSS-CCOO Andalucía), este continuo aumento denota “insuficiencia en el trabajo y medidas 
de protección ineficaces”, por lo que demanda a la Administración sanitaria la revisión del 
Plan de Prevención y Atención de Agresiones y el incremento de los vigilantes de seguridad 
en los centros sanitarios.

La Federación de       
Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía 
es una organización 
sindical fuertemente 
comprometida con la 
salud laboral y muy es-
pecialmente sensible 
con las agresiones que 
a diario sufren los pro-

fesionales del sector de la sanidad. Según los 
últimos datos facilitados por el registro informáti-
co de agresiones del SAS (RIA), con el aumento 
de agresiones registrado en 2017 la tasa de ata-
ques en los últimos 11 años alcanza el promedio 
de casi 2 agresiones y media diarias en todas las 
provincias.

“Aunque se han arbitrado medidas preventi-
vas por parte del SAS, a través de su Plan de 
Prevención y Atención de Agresiones, éstas no 
consiguen reducir los ataques”, mantiene la se-
cretaria de Salud Laboral de la FSS-CCOO An-
dalucía, Rosa M ª Martín, que urge la revisión 
de este Plan “al que no se le ha movido ni una 
coma” desde que se firmara en 2005 y el incre-
mento de vigilantes de seguridad en los centros 
sanitarios.
 
La dirigente sindical considera prioritario dotar 
a los centros de más vigilantes de seguridad e 
integrarlos en el equipo de trabajo de la unidad, 
así como vigilar de que en los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares se definan las 
funciones y condiciones en las que deben reali-
zar su trabajo, recogiéndolas también en la do-
cumentación contractual. “Además hay que dar 

prioridad a aquellos centros que se consideren 
de especial riesgo en función del mapa elabo-
rado y mantener la plantilla al 100 por cien para 
evitar el clima de conflicto que provoca la demo-
ra en la asistencia”, indica Martín.

La FSS-CCOO Andalucía siempre ha consi-
derado prioritario constituir un Observatorio de 
Agresiones al entender que es el mejor foro para 
analizar los cambios organizativos en los centros 
de trabajo impuestos por los recortes y su inci-
dencia en las agresiones y acometer las mejoras 
precisas desde el consenso de todas las partes 
integrantes del Plan de Prevención y ampliarlas 
a otras (abogados, Fiscalía, jueces, cuerpos de 
seguridad, asociaciones de usuarios, organiza-
ciones profesionales, etc.). “Reiteradamente le 
hemos solicitado al SAS este Observatorio, así 
como medidas que se ajusten a las distintas ca-
suísticas de los centros de trabajo para, de esta 
forma, dar un apoyo acertado a los profesionales 
en el desarrollo de su trabajo”, añade Martín.
 
La líder sindical recuerda que el 27 de septiem-
bre de 2017 el entonces delegado del Gobier-
no en Andalucía, Antonio Sanz, anunció que 
las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
designarían interlocutores provinciales para ac-
tuar contra las agresiones al personal sanitario 
y, además, se han creado grupos de trabajo con 
integrantes que, precisamente, otorgan “mucha 
relevancia” a la figura del vigilante de seguri-
dad, entre otras medidas y campañas de sensi-
bilización a la ciudadanía. Martín aplaude estas 
medidas acordadas, que el SAS debería haber 
adoptado “hace mucho tiempo” e insiste en que 
no serán efectivas si la Administración “sigue sin 
hacer bien su trabajo”.

CCOO pide al SAS más vigilantes de seguridad en los                  
centros para evitar las agresiones al personal sanitario
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO en 
Andalucía ha iniciado una campaña informativa dirigida al personal 
residente en formación sanitaria que actualmente están formándose 
en los diferentes centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. El 
23 de octubre se celebró una sesión informativa en el Hospital Reina 
Sofia y durante el día 24 de octubre en el Hospital de Pozoblanco.
 
En esta sesión informativa han intervenido los responsables a nivel 
andaluz de CCOO especializados en este colectivo, Alberto Alcalá y 
Tránsito Navarro, facultativos del área de Urgencias del Hospital In-

fanta Margarita (Cabra) y Hospital de la Merced (Osuna) respectivamente, con la colaboración de 
los delegados sindicales del Hospital Universitario Reina Sofía, teniendo magnífica acogida por 
parte de los asistentes.

Po su parte, la responsable de la sección sindical en el Hospital Reina Sofía, Encarnación Valera, 
ha manifestado que en esta charla-coloquio se ha explicado y aclarado los aspectos que afectan 
a sus derechos laborales como personal en formación: sueldos, bajas, taquillas, desplazamientos, 
salientes de guardia, ropa, etc., así como los requisitos y recomendaciones de acceso a la Bolsa 
Única Empleo y pposiciones SAS. Asimismo se ha orientado a los asistentes de cómo mejorar el 
curriculum dependiendo de los sectores donde quieran dirigirse (docencia, privada, pública, ect), 
incluso hasta las posibles salidas que hay en el extranjero.

Valera además expone que se ha dado a conocer la importancia de estar representados por un 
sindicato de clase como es CCOO y la necesidad de contar con delegados y delegadas en el co-
mité de empresa de personal laboral, donde tratar y reivindicar los derechos laborales durante su 
periodo de formación.

Respecto al aspecto formativo, el sindicato ha facilitado a las personas asistentes un libro titulado 
‘Formador de formadores sanitarios’, de gran interés para su formación y sobre exposiciones orales 
y escritas.

Por último se informa del la puesta en marcha del proyecto de redes sociales específico para los 
profesionales en formación especializada, que servirá de canal de difusión de temas interesantes 
para ellos y ellas a través de la cuenta de Instagram ResidentesResistentes CCOO AND. 
 
Asimismo, también podrán estar informados/as de todas las noticias actualizadas a través de la 
web http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia, de Facebook (Federación de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía), de Twitter @FSSCCOOAND y de Youtube FSS-
CCOO ANDALUCÍA.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba continua con 
una campaña informativa al personal residente en formación en la que se han expuesto los               
aspectos laborales que afecta a este colectivo y las salidas laborales en los sectores 
públicos y privados.

CCOO imparte en el Hospital Reina Sofía una sesión                            
informativa al personal residente en formación sanitaria

CÓRDOBA
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El secretario general del Sindicato de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO Málaga, Rafael González, ha explicado 
que se va a enviar a los partidos políticos un documento de 
mínimos, con motivo de las próximas elecciones andaluzas, 
que contiene tanto las infraestructuras sanitarias que Málaga 
necesita como la recuperación de las plantillas en este ámbito. 
Entre los puntos del documento se incluye la apertura total del 
Hospital del Guadalhorce, la puesta en funcionamiento al 100 
por ciento del CHARE de Benalmádena, la remodelación del 

Hospital Marítimo de Torremolinos, la finalización de las obras del Costa del Sol o de las urgencias 
del Hospital Regional.

El documento contempla también que se acabe con el cierre de camas en los hospitales en verano 
y que se recupere la deficiencia en las plantillas sanitarias, con la contratación de entre 2.500 y 
3.000 profesionales. También se reclama la construcción de infraestruturas como un nuevo hospi-
tal, la conversión del Regional en Hospital Comunitario o una nueva infraestructura sanitaria en la 
Zona Este.

Los sindicatos representativos en sanidad han decidido aplazar los actos de protesta hasta la               
composición del nuevo gobierno andaluz que salga de las urnas el 2 de diciembre.

CCOO, UGT, Satse, CSI-F, SMA y USAE han informado este lunes de los motivos que les han 
llevado a aplazar la convocatoria de manifestación por la sanidad malagueña convocada 
para el día 30 de octubre, así como de las acciones que van a llevar a cabo para implicar a 
los partidos políticos a que se comprometan en la dignificación de la sanidad malagueña.

Los sindicatos aplazan la manifestación por la sanidad             
pública pero continúan las reivindicaciones por su 
dignificación

MÁLAGA                                SEVILLA

Las plantillas de Tomares, Bollullos, Bormujos, Guadalcanal, el 
Palmar, la Luisiana, etc, están hartas de sufrir graves retrasos en 
sus nóminas por la desatrosa gestión de esta empresa. 

Únete y lucha. Basta ya de incumplimientos!!

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, ha convocado una 
concentración el 30 de octubre, a las 11 de la mañana, frente a la sede de la empresa Assistel, 
ubicada en Tomares, avenida Reina Sofía s/n, para exigirle que cumpla con lo estipulado en 
el convenio y pague lo que debe a sus trabajadores y trabajadoras en todos los servicios de 
ayuda a domicilio y unidad de estancias diurnas.

CCOO exige a Assistel el cumplimiento del convenio y el 
pago de los salarios
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Los continuos incumplimientos de los compromisos adquiridos 
por esta empresa con su plantilla de trabajadoras, así como los 
retrasos permanentes en el pago de salarios que lleva años su-
friendo la plantilla de esta empresa, han llevado a las trabajado-
ras del servicio a convocar huelga para los mencionados días 7 
y 14 de noviembre.

El servicio de ayuda a domicilio, de titularidad municipal, se ges-
tiona en estos municipios a través de contratos públicos con la 
empresa Asisttel, que durante los últimos años ha venido arras-
trando continuados retrasos en el pago de las nóminas a sus 
trabajadoras, de más de un mes en algunas ocasiones, y que 
según esta establecido en el recientemente firmado Convenio                
Colectivo Provincial, se abonarán hasta el día 3 del siguiente 
mes.

Hay que recordar que las plantillas de este servicio sufren ya 
bastante precariedad en sus empleos (jornadas parciales, sala-

rios bajos, horarios a disposicion de la empresa, etc) como para añadir además estos insufribles 
retrasos que estan afectando gravemente a la economia domestica de muchas familias.

Las trabajadoras exigen a Ayuntamientos, y a las otras administraciones implicadas en la gestion 
de este servicio, Junta de Andalucia y Diputacion Provincial, que se tomen las medidas necesarias 
para garantizar la correcta gestion del Servicio de Ayuda a Domicilio y el cumplimiento de las obli-
gaciones de esta empresa con sus trabajadoras, que a pesar de no cobrar, sostienen los servicios 
publicos de la Ley de Dependencia .

La huelga irá acompañada de concentraciones frente a la sede que la empresa tiene en Tomares.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha convocado                
huelga para los próximos 7 y 14 de noviembre en el servicio de ayuda a domicilio municipal 
de los Ayuntamientos de Bollullos de la Mitación, Camas y Bormujos que presta la empresa 
Asisttel.

CCOO convoca huelga en el servicio de ayuda a domicilio 
por los retrasos en los pagos de la empresa Asisttel

SEVILLA

http://www.ccoo.es/Afiliate


11

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
39

  3
1 

D
E

  O
C

T
U

B
R

E
  D

E
 2

01
8

El Comité de Empresa, ya ha denunciado ante la 
Dirección del Hospital, esta situación de inseguri-
dad que sufren los pacientes y profesionales, sien-
do inasumible incluso en fines de semana.

Se ha incrementado la actividad quirúrgica externa 
en viernes y sábados suponiendo un aumento de 
la actividad asistencial sin contar con el personal 
estructural suficiente, que está suponiendo un in-
cremento en la complejidad del trabajo que ya de 
por sí existe (pacientes inestables recién interve-
nidos, traslados y realización de pruebas diagnós-
ticas extras sin el personal suficiente, pacientes 
fuera de su unidad de referencia, y sobrecarga de 
turnos extraordinarios al personal de dichas áreas). 
Mientras, pacientes del Área Sanitaria del Aljarafe 

pendientes de intervenciones quirúrgicas preferentes, tienen que esperar, mientras sí se están ope-
rando pacientes de lista de espera externa.

Desde CCOO recordamos que el Hospital San Juan de Dios del Aljarafe ( Consorcio Sanitario Pú-
blico del Aljarafe) continúa siendo el hospital comarcal del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
(SSPA) con menos profesionales de enfermería por número de pacientes, a lo que hay que sumarle 
que son los profesionales con peores condiciones laborales y salariales del SSPA.

Desde CCOO instamos al Consejo Rector del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe integrado por 
el Servicio Andaluz de Salud y la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios que ponga los recursos 
humanos necesarios para que cese esta situación que pone en riesgo una atención sanitaria digna 
y segura a los más de 280.000 habitantes de la comarca del Aljarafe.

A su vez, proponemos como medida indispensable, que estos pacientes procedentes de otros cen-
tros sanitarios del SSPA, sean atendidos en un área de Hospitalización específica con la dotación 
de personal estructural necesario.

El Comité de Empresa del Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, declara que la sobrecarga 
viene motivada por el aumento del programa de intervenciones quirúrgicas de pacientes 
procedentes de otras áreas sanitarias, provocando un notable aumento en las cargas de 
trabajo y poniendo en riesgo la salud psico-física de la plantilla que se ve desbordada en 
muchas ocasiones.

CCOO denuncia la “grave sobrecarga de trabajo” del                      
personal de Enfermería de Hospitalización del Aljarafe

SEVILLA
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El 13 de julio la Presidenta de la Junta de Andalucía y el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública firmaron 
con los sindicatos CCOO UGT y CSIF un  acuerdo que su-
ponía recuperar derechos recortados y mejorar en otros.

El 17 de julio el Consejo de Gobierno de la Junta ratificaba 
este acuerdo que suponía, entre otras cosas, una amplia-
ción del Permiso de Paternidad y Reducción de Jornada 
por accidente o enfermedad. Según el texto de esos acuer-
dos, todas esas mejoras eran de aplicación inmediata a to-
dos los empleados de la Junta de Andalucía, fuer fuera el                 

organismo al que pertenezcan.

Han pasado más de tres meses, y los trabajadores de todos los centros de la Agencia Sanitaria 
Bajo Guadalquivir, siguen sin disfrutar de esos derechos. El motivo  que alegan para esta flagrante 
discriminación es una nota interna emitida el 23 de septiembre, y  no negociada con los sindicatos 
firmantes del acuerdo del 13 de julio, según la cual, para que estas mejoras se aplicasen, las geren-
cias de los distintos entes instrumentales dependientes de la Junta tenían que solicitar un informe 
a la Consejería de Hacienda.

De este modo, la mayoría de trabajadores de la Junta disfrutan desde julio de las mejoras del 
acuerdo, y los de la Agencia Bajo Guadalquivir y otras entidades han de esperar a un informe de  
Hacienda que no se sabe cuándo se emitirá. Y todo eso cuando la propia Presidenta de la Junta y 
el Consejero de Hacienda (es decir, la misma persona que ha de emitir ese supuesto informe), ya 
han firmado un acuerdo que dice que esas mejoras son de aplicación inmediata.

Hemos de recordar que, cuando se trata de recortar, los trabajadores del Bajo Guadalquivir sufren 
esos recortes de inmediato, y no tres o cuatro meses después que los demás trabajadores de la 
Junta. Así sucedió, por ejemplo, cuando la Junta de Andalucía decretó los recortes sanitarios y de 
derechos laborales en el Decreto 1/2012 de 19 de Junio, y que fue de aplicación inmediata y directa 
a todos los trabajadores públicos.

Los representantes de CCOO en los distintos comités de empresa de los CHAREs de Sevilla exigi-
mos al Consejero de Hacienda y a Susana Díaz, si se creen lo que ellos mismos firmaron, que se 
aplique de inmediato y sin más discriminación el acuerdo de 17 de julio a todos los trabajadores de 
todos los organismos  de la Junta de Andalucía y, por tanto, también a los de la Agencia Sanitaria 
Bajo Guadalquivir.

El Sindicato de Sanidad y sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, denuncia que una 
vez más, el personal de los distintos CHAREs de Sevilla (Utrera, Lebrija, Écija, Morón de 
la Frontera y Constantina), gestionados por la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir, es                     
discriminado por la Junta de Andalucía en la recuperación de sus derechos. Susana Díaz y 
el Consejero de Hacienda permiten y fomentan que se incumpla lo que ellos mismos 
firmaron y publicitaron. 

CCOO denuncia que la Junta discrimina al personal de los 
Chares de Sevilla

SEVILLA
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Emotivo homenaje a Marcelino Camacho, una figura                            
insustituible del sindicalismo español del siglo XX

HOMENAJE

CCOO y las organizaciones políticas en las que militó, PCE e IU, así como la familia, han 
tributado esta tarde en Madrid un homenaje al histórico fundador y primer secretario ge-
neral del sindicato, diputado comunista en la primera legislatura democrática, Marcelino 
Camacho, con un acto público en reconocimiento a la trayectoria y el legado del incansable 
luchador, figura insustituible del sindicalismo español del siglo XX y símbolo de la lucha por 
las libertades y los derechos de los trabajadores y trabajadoras en la larga noche de piedra 
del franquismo y en la democracia. “Marcelino Camacho es un referente ético, un referente 
para la clase obrera. Es parte de la historia y de la mejor tradición del movimiento obrero de 
este país”, destacó el secretario general de CCOO, Unai Sordo. En el transcurso del acto se 
ha presentado el Manifiesto 100x100 Marcelino, con el que se quiere dejar constancia de la 
actualidad de su legado.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

http://www.ccoo.es/e6c7a3c76d5b642e5b0821fdff1ddaf3000001.pdf
www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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